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Demandante:          COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMULPEN  
Demandado:  OMAR ESCORCIA VALERA y NESTOR NUÑEZ DAVILA 
 
Señor Juez, A su Despacho el proceso Ejecutivo, en el cual, el apoderado de la parte demandante 
solicitando terminación del proceso por pago por transacción, no hay remanente alguno, sírvase 
proveer, sec, Julio Diaz    
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
Sabanalarga, (Atlántico), 17 de agosto de 2022 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial este despacho judicial, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 461 del código general del proceso, este Despacho judicial, 
                                                     RESUELVE: 
1o Ordénese la terminación del presente proceso Ejecutivo    promovido por  la Cooperativa 
Multiactiva Coomulpen     a   través de apoderado judicial Dr MARIA PATRICIA AHUMADA CELEMIN  
en contra del señor  (A) OMAR ESCORCIA VALERA Y NESTOR NUÑEZ DAVILA , de pago por transacción  
2º. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso en 
contra de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes. 
3 º. Ordénese el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base para el presente proceso 
y la entrega de estos a la parte demandada. -  
4º. Revisado minuciosamente el presente proceso se observó que no presenta embargo de 
remanentes. 
5º. Acéptese la renuncia a los   términos de ejecutoria del auto que resuelva la presente petición.  
                                                    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ  
                                                                                        MONICA MARGARITA ROBLES. 
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